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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

 

En los términos de los artículos 90, 321, 322 y 323 del C.G.P., se concede en el efecto suspensivo 

y para ante el Tribunal Superior de este Distrito Judicial Sala Civil – Familia, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha 9 de abril de 2021 que 

rechazó la demanda. Remítanse las diligencias para el referido propósito. 

 

NOTIFIQUESE 
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